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rvtINISTERID DE SANIDAD Y SIEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Asistencia Socral. CO::lcurso de
obras. Adjudicación.

Subsecretaría de la Salud. Concurso-subasta de obras.
Adjudicación

Subdelegación General de Administración del Instituto
Nacional de Previsión ¡Servicio de SuministrosJ.
Concurso para adquisición del material que se cita.

2719

2718

2719

MINISTERIO DE CULTURA

Mesa de Contratación. Con Ira tos de ohms. Adjudica
ciones.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación Provincial de Alicante. Subasta de obras.
Diputación Provincial de Avda. Concur,>o urgpnte para

adquisición de pala cargadora y camión,
Ayuntamiento de Benetúscr (ValenCIa). Subasta de

obras.

2719

2719

2719

2719

Otros anuncios
(Paginas 2720 a 2726)

I. Disposiciones generales

DISPONGO:

La lucha mantenida por la sociedad y los poderos públicos
en su afán de conservación del Estado de Derecho y de los
bienes juridicos esenciales, exige en el momento presente una
adecuada respuesta al fenómeno del terrorismo y a otras for
mas de delincuencia que, por su frecuencia, alteran la seguri~

dad ciudadana y el clima de paz y convivencia a que la so
cindad y los individuos tienen derecho.

Las presentes normas llevan a cabo la tipificación penal de
ciertas conductas de apología. o preparación de actos terroristas.
refundiendo y actualizando otras anteriores.

Junto a ello. se prevé una agilización procesal on el enjui
ciamiento de este tipo de delitos, mediante la generalización
del procedimiento de urgencia ya previsto en la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, asi como evitando al máximo las posibles
dilacionf~s en el proceso.

Se articulan medidas cautelares para el eficaz control y
aseguramiento de los delincuentes habituales, así como para la
prevención de determinados tipos de delito. Todas las disposi
ciones cuentan con precedentes. y lo unico que se hace es pre
cisar el alcance de las ya vigentes o renovar algunos obstáculos
que se han hecho patentes en los últimos tiempos, como en el
caso de las relativas a la seguridad de determinados estable
cimientos comerciales.

Con todo ello se evita la posible indefensión de la sociedad
frente a la delincuencia hasta la adopción, en desarrollo de la
Constitución, de Jos nuevos textos del Código Penal y de la
Ley de Enjuiciamiento CriminaL

En su virtud, previo acuerdo del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintiséis de enero de mil novecientog" se
tenta y nueve, en uso de la facultad prevista en el artículo
ochenta y seis dp. la Constitución,
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JEFATURA DEL ESTADü

!?FAL DECRETO-LEY 3/1979. de 28 de enero. sobre
prntC'cción de la seguridad ciudadana.

la comisión de los delitos previstos en el número uno del ar
tículo tercero de este Real Decreto-ley será castigado con la
pena de prisión menor, salvo cuando correspondiere la imposi.
ción de pena más grave por aplicación de cUlilquier otra nor.
ma penal.

Articulo tercero.

Las normas de procedimiento establecidas en el título 111 del
libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal serán de aplica
ción, en todo caso, al enjuiciamiento de los siguientes delitos;

Uno. Todos los cometidos por persona o personas integradas
en grupos o bandas organizados y armados y sus conexos.

Dos. Los previstos en los artículos primero y segundo del
presente Real Decreto-ley.

Tres. Los comprendidos en el articulo quinientos del Có
digo Penal.

Cuatro. Los compre'1.didos en el articulo quinientos dieci
séis bis del Código PenaL

Cinco. Los comprendidos en los dos últimos párrafos del
artículo cuat.rocientos noventa y seis y en el cuatrocientos no
venta y seis bis del Código Penal.

Seis. Los previstos en el artículo cuatrocientos ochenta y
uno bis del Código PenaL

En todos estos casos. el plazo para instrucción y calificación
será. común para todas las partes acusadoras. así como el de
calificación para las partes acusadas.

Artículo cuarto.

Sin perjUicio de lo dispuesto en el Real Decreto-ley uno/mil
novecientos setenta y siete. de cuatro do enero, corresponderá
a los Juzgados Centrales y a la Audiencia Nacional la compc
tencia para el conocimiento, instrucción y fallo, en sus respec
tivos casos, de las causas seguidas por los delitos previstos en
los números uno, dos y seis del artículo anterior.

Articulo primero

La apología publica. oral o escrita o por medio de la im
prenta u otro procedimiento d,e difusión. de las conductas y
actividades de las personas a que se refiere el número primero
del artículo tercero del presente Real Decreto·ley será castigada
con la pena de prisión menor.

Articulo segundo.

El que recabe o facilite de cualquier modo informaciones o
realicé cualesquiera otros actos de colaboración que favorezcan

Articulo Quinto.

Los Jueces de Instrucción o Centrales a cuya disposición fue
re puesta una persona detenida como presunto autor. cómplice
o encubridor de cualquier delito, recabarán inmediatamente por
vía telegráfica del Registro Contral de Penados y Rebeldes in~

formación de antecedentes penales de la misma y de si se halla
declarada rebelde por algún Juzgado o Tribunal.

El Juez de Instrucción o Central, atendidas las circunstan
cias del caso y los antecedentes del inculpado, podrá decretar
la prisión provisional incondicional. aunque el delito tenga se·
ñalada pena inferior a la de presidio o prisión mayores.
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DISPO,,:¡ClD"'J FINAL

JL:i\'\ CARLOS
El Presiden te df'l Gobierne"

ADOII'O SUAREZ GO"lZAi..E7.

Dado en Madrid a \'eintis(~js de enero de (Jjll nO\'('(J(:'1l10'

setenta y nueve

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAl\:A

INSTRUMENTO de Ratificación del Protocolo 19/-h
para lu cuarta prórroga del Convenio sobre Ca
mercio del Trigo, hecho en Washingto/1 e/ 17 (j"

mayo de 1978,

Por cuanto el dia 17 de mayo de 1978, el Plcnipotenciano
de Espana, nombrado en buena y debida forma al efectu.
firmó en Washington el Protocolo de 1978 para la cuarl"
prorroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo.

Vistos y examinados los doce artículos del Protocolo
Aprobado su texto por las Cortes Española" y, por consI

guiente, autorizado Para su ratificación,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en t'l se dispon(~,

como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tlwlmente en tod¡.¡s sus partes, a cuyo fin, para su may01
vulidación y firmc'la, Mando eXPüdir este Instrumento de Rall

firación firmado por Mi, debidamente sellado y rf'!'rend"dCJ
pr'r el infrascrito Ministro de Asuntos Exlerion'"

Dado en Madrid. a 20 de diciembre de lR.7R FI Mini"tro el'
A',untos Exteriore~ Ml.lrcelino Oreja Aguin'L'.
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Este Real Decreto-ley entrllra 00 vigor el lllJ"iIlO di" d, 1:
publicación de su kxto pn d "B(JleiJn Oficial del FSl,ldo

Articulo septirrw

TodaS [LIS per,:>on:-I<.; naturalr'é> (J juridjcas que vendan o arrien
dl'l1 viviendas o localc's de cualquier clase tostarán obligadas a
fucilllur a los servicios de seguridud ciudadona los datos de
id('ll:ilicnción de los contratantes y del local, en los casos y en
\;1 forma que detC'rminc el M :nisterio del Interior.

El incumplimiento de dichu obligación sera considerado como
actos que alleran la seguridad publica y, en consec:uenci<J, po
dl';1 Sl'r sancionado en la 1'01"111" \" c:uantl;¡ r¡tH' la legié>lncirm de
orden ptibliC(l establp7C1l '

A rtículo sexto.

Contra los autos y providencias que dieten Jos Jueces de
ln<;tFucción o Centrales en la&; cau~as seguidas por los delitos
comprendidos en el presen1e Real Decreto-l€y no procederá re
curso alguno, salvo el de apelación directamente y en un sólo
efecto, en los casos específicamente- previstos en la Ley de En
Juicidn1icnto Criminal y contra las resoluciones que acordaran
la libertad condicional. que deber';' ser interpuesto en el plazo
d0 VC'ill,icuutro horas.

1\0 se llevara a cabo la excarcelación de los presos o deteni
dos cuya libertad se hubiese acordado, en tanto la resolución
no seu íirmc, cuando el recurrente fuese el Ministerio Fiscal Y
se trate de los delitos previstos lm el número uno del artículo
terccro.

Articulo octuvo.

Serán especialmente indemnizabJes por el E~tado los daños
. y perjuicios que se causaren a lu':> ppr>;ona~ con ocasión de las
actividades delictivas a que se rf'lien' el número uno del articu~

lo tercero de este Real Decreto ley
El Gobierno dl'tenninar,:¡ pI '11r,.¡nc(' y condicionr~s dt, dicha

ind('mni¿ación

A rtlc¡.l::\ noveno

Se considerarÚll ,-\(lu<., qur' alllTul1 h" sl'guridad publica ·cl
incllmplimu'l1to dt, las nonnil<.; d, SC'f.'urid;ld impues!éls regla,
mentariamente a las Emprl'SHS para PIE'\'l'nir la comisión de
actos delictivos_ Tah's "dos pod'iln ser s;ln(~[)m".d(;s 011 la forma
y CUdntia que la legisl¡¡r-icn de ()rd"T1 pllhl'rG psll;bl('L(H o con
el CiertT d!'1 (''otubkc:illlienlo

Articulo decinw

PBOTOCOLO 1978 PARA LA CUARTA PRORROGA DFL CO'
VENIO SOBRE EL COMERCIO DEL TRIGO 1971

Los Gobiernos partes ('n el presente Protocolo
Considerando que el Convenio sobre el ComefClo del Trj~()

1!171 (en adelante llamado .-el Convenio,,) del COi1\'r'nio Inü'l
nacional del Trigr, ]971, que fue prorrogado rito nw'\"() por
Virtud de Prolo¡o!(, en 1976, expire p[ :m dE' ¡unl" de 1mB.

Han convenido lo siguientl':

Lus FUerzlls de Seguridad que tit'nen Htribuida IEl vigilancia
(''Xt,'dor d\' 10'0 esü\blecimicntos pcnitencjiotiios podrán acceder
al inkrior e intervenir con los medios adecuAdos hasta el res
tablecimiento de la normalidad, cuando se produzcan desórdenes
gnn'l'S: ~in perjuicio de la~ tureus de vigilancia, custodia inte
rir)1 y mantenimiento del orden de C'~tablecimientos pc>ni1cncit:l
rio<, () dellHrlallH'ntos {'sp'c~:\!(>c, dO' ios mismus que, por razonf'S
c!r' (,f'guridud publica, "l'lUl Rtr'iiJ'lldil', a lCié Fuerzas df' Scguri
dlld dl'1 Estado

Ar/Icu/e UIlUeCUI10

ART1Cl LO ]

Prorroga t'xpLraClOn)' r8SCISlOfl dd C(J/iI'l'IJ/O

A reserva de :0 dispuesto en el i-lrticulo 2 del presente
Ptotocolo, el Convenio p.ermanecl;rá 1:'11 vigor t:'ntrc las parth
integrantes del pn'sente Protocolo hasta el ::¡o de lunio d,' 1879,
QUE'dando E'ntendido que si antes del 30 de junjo de 197~J

t't1trase en vigor un nuevo Convenio internacional comprf'n
dif'ndo trigo, el prosente Protocolo sólo permanlc"I'il1 vigel1t,;
lldsla la feclm dI' entradu en vigor del nuevo COlwl·nio

Los Bancos, Calas de Ahorro v dpl11ils Entidades de Cnldito
sólo vendnin obligados a pagar f'n efecli\o'o los talones o che
qUL'S a su cargo pasta el limite de quinientas mil pesetas,

Las cantidades que excedan de dicho limite podrán ser p8
gadas mediante talón, cheque bancario, abono en cuenta co
rriente u otra modalidad que no suponga movilización inmedia
ta de efectivo, a elección del tenedor

Lo dispuesto en el presente articulo no será de aplicación
al Banco de Espaúa.

Los pagos efectuados por cualquiera de las modalidadés pre
vistas en este articulo pondnin directamente a cargo de la En
ti(Eid de Crédito librada la obligación dineraria de que se trate>
SIl) perjuicio, en ningún caso, de lo dispuesto en el articulo
mil ciento setenta del Código Civil.

DISPOSICION TRANSlTORIA

Las causas que se hallaren en trámite a la entrada en vigor
dl'l presente Real Decreto-ley se ajustarán a las normas de tra·
mitación que les sean aplicables conforme al mismo desde el
Comienzo de dicha vigencia.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado en su integridad el Decreto~ley diez/mil
novecientos sctenta y cinco, dc veintiséis de agosto.

ARrICULO 2

DIspm.icwl1es inoperantes del COnt·enio

i\ partir del 1 de junio dl' 1978, se considcl"arún d(·rogadds
Ii(" siguientes disposiciones del Convenio:

al El parrafa 4) del articulo 19.
h) Los articulos -22 al 26 inclusive.
el El parmfo 1) del articulo 27.
¡jl Los urticulr's 29 al :n inc1u'>i\·l'.

ARTICt1! O ~i

DefiniclOll

Toda reierenci¡¡ IOn el Presente Protocolo a un .gobierno_
o ~gobiernos" sen1 de aplicación a la Comunidad Económici;1,
Europ€a (en adelante llamada ...la Comunidad"), Por consi~

guiente. toda refl)rencia en el presente Protocolo a "firma".
~depósito de instrumentos de ratificación, aceptación, apro
bación o conclusión,., .instrumento de adhesión" o «declara
ción de aplicación provisional. por un gobierno comprende,
en el caso de la Comunidad, la firma o dedarac'ión de aplica
ción provisional en nombre de la Comunidad por su autoridad
competente y el depósito del instrumento que, con arreglo a
los procedimiento'> institucionales de la Comunidad, deba de·
positar para la conc1usión de un Convenio internacional.


